RES. 72/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007258, Ent. N° 5616/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/018, convocada para la ejecución de pavimento, refugios peatonales y bancos en Avenida Fernando J. Carballo, de Colonia del Sacramento;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 1227/018 de fecha 30/08/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la realización del llamado y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que lo regiría;

       
 2) que se cumplió con lo dispuesto en los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto en la página web de la A.C.C.E. y en el Diario Oficial, con fechas 13 y 19/09/018;
 3) que con fecha 31/10/018, se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, las que fueron presentadas por las siguientes firmas: BAMILIR S.A.; FINAMEL S.A., SKOCILICH CONSTRUCCIONES S.R.L.,  MONTELECNOR S.A. y  TRESOR S.A.;
 4) que la Dirección del Depto. de Arquitectura, efectuó una planilla comparativa de ofertas y verificación del cumplimiento del Pliego (cronograma de obra, constancia visita previa de obra, antecedentes, plazo de ejecución, garantía de mantenimiento de oferta, registro del Rupe, etc.) y una planilla con la evaluación de las propuestas, con los factores: precio, antecedentes en obras similares, plazo de ejecución, formalidad de la presentación y visita previa de obra  y  los puntajes obtenidos;
 5) que previo análisis de las ofertas, y considerando el informe técnico elaborado por el Depto. Arquitectura, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 8/11/018, sugirió adjudicar la licitación  de referencia a la firma TRESOR S.A., por resultar la oferente que obtuvo el  mayor puntaje conforme a los factores de evaluación establecidos en el Pliego, por un total de: $ 12:323.101, I.V.A. incluido, más $ 1:526.985, por concepto de Leyes Sociales;
 6) que mediante Resoluciones N°s 1579/018 y 1614/018, de fechas 9 y 20/11/018, el Ejecutivo Departamental, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, dispuso la adjudicación de la licitación, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se realizó conforme a las previsiones de los arts. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

 2) que no ha remitido información contable con la imputación del gasto y la disponibilidad de rubro de acuerdo a lo que establece el art. 13 Lit. D) de la Ordenanza N° .27 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad presupuestal;
2) Señalar lo expresado en Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.
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